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«Fallamos: Que en el recurso contencioso·act'ministrativo ínter­
puesto por la Entidad "Interprovincial Española de Seguros, Socie~

dad Anónima" (lNTESA), contra la Resolución de das de enero 'de
mil novecientos ochenta y cuatro, así como frente a la desestimación
pres~nta, por silencio administrativo, del recurso de reposición contra
la pnmera formulado, a que las presentes actuaciones se contraen, de~

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
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20317 ORDEN de 5 de-julio de 1991 por la que se dispone la pu­
blicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fa/10 de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio­
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

'Madrid, en el recurso contencioso-administrativo 1871
1988. promovido por don Mariano López Sanz.

limos. Sres.: La Sala. de lo Contencioso-Administrativo del Tribu­
nal Superior de Justicia de Madrid, ha dictado sentencia, con fecha 9
de enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo número
187/1988 en el que son parte, de una como demandante don Mariano
López Sanz, y de otra como demandada la Administración General
del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha t 8 de noviembre de 1987,
que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fe­
ch~ 10 de julio de 1987, sobre reintegro de gastos por asistencia sani­
tana.

La parte dispositiva de Ja expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso interpuesto por don Ma­
riano López Sanz. contra resolución de 18 de noviembre de 1987 dic­
tada por el Ministerio para las Administraciones Públicas desestima­
toria del recurso· de- alzada fonnatizado contra la desestimación de
reintegro de 93.474 pesetas, acordada por el Servicio Provincial de
MUFACE de Madrid mediante resolución de 10 de julio de 1987 de­
bemos declarar y declaramos dicha resolución ajustada a Derecho.
No se hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de confonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de: julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Cohtencioso~Administrativa, ha dispuesto la ·pubhcación de dicho fa­
llo en el «Boletín Oficial del Estado~~, para general conocimiento y
cumplimi~nto en sus propios términos de la mencionada sentencia.

.ORDEN de 5 de jullo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictr¿rda por la ~ala de lo CC!nten-
cioso-Administrativo de Sevilla. del Tnbunal Supenor de
Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-adminis­
trativo número 3.526/1987, promovido por dofla Cecilia
Flores Abad.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo de Sevilla.
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, ha dictado sentencia,
con fecha 25 de mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo
número 3.526/1987, en el que'son partes, de una, como dema~d?nte.
doña Cecilia Fiares Abad, y de otra, como demandada, la Admgllstra~

Lo que digo a VV. 11. .
Madrid. S de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987).

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García. .

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene~

ral de Funcionarios Civiles del Estado.

hemos declarar. y declaramos la ¡nadmisibilidad de dicho recurso Ju­
risdiccional al tener por objeto el mismo acto no susceptible de im­
pugnación por la recurrente.

Sin expresa imposición de costas.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas,
de conformidad con 10 establecido en los artículos 118 de la Constitu·
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Le!, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa­
llo en el ~(Boletín Oficial· del Estado~). para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid, 5 de j~lio de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Maltó Garcia.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad Gene­
ral de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEN de 5 de julio de 1991. por la que se dispone la
puhUcación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la. Sala de lo Contencio­
so~Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recurso
contencioso-administrativo 56.856, promovido por don
José Luis Alvarez de Furu'¡darena. .

ORDEN de 5 de julio de 1991, por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento. del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencio- .
so-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo 48.778, promovido por «/nter­
provincia/"Española de SeglUos, Sociedad Anónima».

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Nacional. ha dictado sentencia, con fecha 10 de mayo de
1991, en el recurso contencioso-administrativo número 48.778 en el
que son parte, de una como demandante «Interprovincial Española
de Seguros, Sociedad Anónima)), y de otra como demandada la Ad~

ministración General del Estado, representada y defendida por el Le­
trado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
extinto Ministerio de la Presidencia, que desestimaba el recurso de re­
posición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para .1a Administración Pública de fecha 2 de enero de 1984, sobre
concierto para la prestación de asistencia sanitaria.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso~Administrativo de la
Audiencia Na;cional. ha dictado sentencia. con fecha 2S de febrero de
1991, en el recurso contencioso-administrativo numero 56.856 en el
que son parte, de una como demandante don José Luis Alvarez de
Furundarena, y de otra como demandada la Administraci6n General
del Estado. representada y defendida por el Letrado deJ Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para l~s Administraciones Públicas de fecha 17 de mayo de 1988, 9ue
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fecha 6 de noviembre de 1987, sobre incompatibilidades.

La p~rte.dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrati­
vo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan Antonio
García San Miguel y Orueta, en nombre y representación de don José
Luis Alvarez de Furundarena, contra la resolución de 17 de mayo de
1988 que. desestimó el recurso de reposición intereuesto contra la de
6 de nOViembre de 1987 que le denegó la compatibilidad pretendida,
debemos declarar y declaramos que taJes resoluciones administrativas
son -conformes a Derecho y por ello las conftrmamos; sin hacer con­
dena en costas.»

En su v!rtud. este Ministeri.o para las Administraciones Públicas,
de conformidad con lo estableCIdo en los artículos 118 de la Constitu­
ción, 17.2 de la Ley orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demas preceptos concordantesde la vígente Le!, de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la pubhcación de dicho fa­
llo en. el. «Boletin Oficial. del ,Est~do», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios tennlDos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11..
Madrid. S de julio de 1991.-P. D. (Orden de 2S de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario!, Director general de la Inspección General
. de Servicios de la AdmlDistración Pública. .


